
ACUERDO No. 01/06-07 DE COORDINACIÓN PARA CAPACITACIÓN QUE CELEBRAN: 
POR UNA PARTE EL CENTRO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
No. 109, REPRESENTADO POR EL PROFR. GERARDO ELIAS MERCADO, EN SU 
CARACTER DE DIRECTOR DEL PLANTEL, A QUIEN SE DENOMINARA COMO  
“CECATI” Y POR OTRA PARTE EL “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES EN 
GUADALAJARA, O.P.D.”,  REPRESENTADO  EN  ACTO  POR LA LIC. MARIA ELENA 
CRUZ MUÑOZ,  EN  SU  CARÁCTER  DE  DIRECTORA GENERAL A QUIEN SE 
DENOMINARA COMO “INSTITUTO”, SUJETÁNDOLO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
1.- EL “CECATI”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE MANIFIESTA: 
 
1.1 Que es una Institución oficial Educativa dependiente de la Secretaria de Educación 

Pública a través de la Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo,  
dedicada a la Capacitación para y en el Trabajo, que cuenta con la infraestructura 
necesaria para realizar dichas actividades, ubicada en la calle Av. Gobernador 
Everardo Topete No. 23, en Etzatlán, Jalisco, con número de teléfono y fax: (386) 
753-11-86 y con e-mail: cecati109@yahoo.com 

 
1.2 Que de acuerdo con las facultades que le confiere el cargo, comparece en este acto 

para suscribir éste acuerdo. 
 
1.3 Que este acuerdo se apega a todas las disposiciones vigentes, establecidas por la 

Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo de la Secretaría de 
Educación Pública para Impartir un curso en la Modalidad de Acciones Móviles. 

 
 
2.- EL“INSTITUTO”   POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE MANIFIESTA:  
 
2. 1.   Declara el Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara, de conformidad al 
articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, 77, 
80 y 85 fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y los numerales 2, 35, 
36 fracción II, 42, 75 y 79 de la Ley de Gobierno y Administración Publica Municipal del 
Estado de Jalisco, cuya creación se llevó a cabo en sesión plenaria del Ayuntamiento de 
Guadalajara el día 17 de Enero del 2002, publicando su reglamento el día 13 de Junio del 
2002 y entrando en vigor este el día 12 de Agosto del año 2002.  
 
2. 2. Por tal virtud,  es un Organismo Publico Descentralizado del Ayuntamiento de 
Guadalajara, con personalidad jurídica y patrimonio propio, como se señala en su articulo 
2 del Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara, y que cuenta con 
el registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social numero R13-47130-38-4 y 
con el Registro Federal de Contribuyentes IMM-020812-2J7; y que constituye la instancia 
del Municipio de Guadalajara, de carácter especializado y consultivo. 
 



2. 3. Que sus finalidades son promover la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, propiciar la comunicación y facilitar la participación activa de las 
mujeres en los programas, acciones o servicios que se deriven en las políticas 
municipales, fomentando una cultura de respeto a la dignidad de las mujeres en todos los 
ámbitos, e impulsar, diseñar e implementar programas de investigación, capacitación, 
difusión y asesoría, para incorporar la perspectiva de genero como política  general  en los 
diferentes aspectos de la vida municipal con el propósito de favorecer el avance de las 
mujeres;   teniendo contacto directo con las dependencias municipales, así como la 
coordinación de proyectos llevados a cabo por el regidor o regidora de EQUIDAD DE 
GENERO. 
 
2. 4. Que la Lic. Maria Elena Cruz Muñoz, en su carácter de Directora General del 
INSTITUTO, mismo que acredita dicho cargo a través del nombramiento realizado por  el 
Presidente Municipal de Guadalajara, de fecha 1º de Enero del 2004; y  cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente convenio de colaboración.  Lo anterior de 
conformidad a los artículos 2, 5, 6 y 25 fracción IX del Reglamento del INSTITUTO. 
 
2. 5. Que señala como su domicilio convencional para los efectos legales del presente 
convenio el ubicado en la finca marcada con el numero 386 de la calle Mitla,  de la colonia 
Monumental, en esta ciudad capital. 
 
 
3.- DECLARAN LAS PARTES CONVENIR DE COMÚN ACUERDO SUSCRIBIR EL 
PRESENTE DOCUMENTO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:      
 

CLAUSULAS 
 
PRIMERA: EL “CECATI” y EL “INSTITUTO” convienen en coordinar acciones y recursos 
que les son propios, en términos de cláusulas precedentes, a efecto de que se imparta 
capacitación para y en el Trabajo cubriéndose necesidades especificas y alcances que al 
efecto se requieran. 
 
SEGUNDA: Para la realización del objetivo motivo del presente acuerdo el “CECATI” 
aplicará evaluaciones para conocer el grado de conocimiento de los participantes.  
 
TERCERA: EL “CECATI” proporcionará al instructor que se requiera para Impartir el 
curso. 
 
CUARTA: “CECATI” al final del curso y previa valoración que al efecto realice, entregará 
a los capacitados un documento el cual avalará conocimientos, habilidades, destrezas y 
aptitudes adquiridas, debidamente requisitadas por el Director del CECATI.  
 
QUINTA: El “CECATI”  señalará el Nombre del Curso, tomando en cuenta las 
necesidades de capacitación del “INSTITUTO” y efectuará las Inscripciones de los 
Participantes. 
 
SEXTA: El “INSTITUTO” deberá pagar una cuota de recuperación por concepto de: 
Diploma. 
 



SEPTIMA: El presente ACUERDO comenzará a surtir efecto el día de su firma. 
 
OCTAVA: Las partes que suscriben, acuerdan que se imparta: 
NOMBRE DEL CURSO: Básico de Habilidades Básicas y Búsqueda de Empleo. 
TIPO DE CURSO: Extensión. 
HORARIO: de 16:00 a 19:00 horas los días Lunes a Viernes. 
DURACION: 45 horas.  
INICIO: 24 de Julio 2006.     TERMINO: 11 de Agosto 2006. 
INSTRUCTOR: Luz María Ibarra Rodríguez. 
PAGO DE DOCUMENTO OFICIAL: $20.00 por alumno. 
 
NOVENA:   El presente acuerdo tiene vigencia durante la duración del curso del 24 de 
Julio  del 2006 al 11 de Agosto del 2006. 
 
Leído que fue el presente documento en todas y cada una de sus partes, impuestos 
de sus alcances y consecuencias lo firman, en cuatro ejemplares, para su debida 
constancia en la ciudad de Guadalajara,  Jalisco,  el día 24 de Julio del 2006. 
 

POR EL “CECATI”    POR EL “INSTITUTO DE LA MUJER” 
 
 
 
 

PROFR GERARDO ELIAS MERCADO  LIC. MARIA ELENA CRUZ MUÑOZ 
  DIRECTOR     REPRESENTANTE  


